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D E L A PROVINCIA DE L E O N . 
S i iaicribe i este periódico en \ i Redacción casa del Sr. Miilon a 50 rs el semestre jr .10 el trimestre pagiidos anlicipaUus. Los anuncios se lusertaran a medio real 

»• C"!' '. *•••» i linea para lus susmlores, y un real lineu para los que no lo.sean. 

Luego que lot Sret. Alcaldes y tiecrelarws reciban los numcios del flolrlui que 
urrespondnn al distrito, dispondrun que te fye un ejomplar en el sitio de costmn-

- t o i donde permanecerá hasta ei rtcibo del numero siguiente. 

Los Secnlnnm cuitlnrmi ile conservar lus I M tines coUccionados ordenada
mente pura su ciicuíldcniacioii que deberá ceripcurse cada ano-

P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO DG PROVINCIA. 

CIRCULAR. 

Núm. 304. 

, ; I;osSres.-Alcaldes de-estapror 
• vmcia, Guardia c iv i l y demás 
-"dft'pendientes de este Golnerno,; 
> procéderi»níá4a'basca y1 captura; 

da los:'sugetosr autores'.del robo -
• verifleado ea Ia,iglesia..ilel,piier!!: 

' H b de'Calabéras/de.\bajo, xoou- , 
"pación de las alhajas que. í cpnti-í -
"'nüacion se espresan.'f Pomendo: -
'unos'v otros á disposición del concejo de 

1 Juzgado d e l " mstTncia de SaUi- vinoi 11 de f 
gun caso de se tábidos. . León 23 
de Octubre de 1869 — E l Gober-
nador= Vicente LobU 

' ' LfuCos robados1 ' 
i ¡ ( í : - v c i 7 : j r ; : i ' / - • •• •-•"•> ; : ' ' • " [ " J/l 

" V ü n cáliz' Se plata con patena 
~ y cucharilla de • peso de. 5 , cuar-

térones, -un copón del mismo üie-
ta l de cinco á seis onzas, dos 

'•manteles de lienzo de altar y. seis 
paflos de sepultura. . 

cía del .mayoral münor: .en; se-
j gundo lugar, 4 los hijos,-.metusíy, 
•.descendientesde l). (jaaparAlva-
rez y do Uoia M a m Alvare/.:de 

I Quiros, su esposa: en,tercer l u -
gar a los hijos, nietos y, descen-
dientes de l). Manuel Rodriguen 

! y de D.Msabel García su mujer, 
j sobrinos del. fundador; y en uiiar-, 
! to lugar a los hijos y descendien

tes de-U. . Franeiscu García l'er?. 
y nandez¿ sobrino del propio funda-
: dor, residente- en el lugar de lio -
_ bledo 

M Por consecuencia dril -indicado 
anuncio acutud; i l este Gobierno 
de provincia D. lSIias Pelaez-y- A l -
varez,- vecino (le - Cand-imnela/ 

de Babia de;iliajo, pro-
eon, pidiendo que se 

señores Alcaldes, procuren dur 
: en sus respectivos, distritosi-inn-
• moipales la-mayor publicidad po
sible A est:t:circiilar, A Un de que 

. nadie pueda, alagar- su ignoran
cia porningun concepto. . : 

Oviedo 14 de Octubre de 1869. 
— E l Gobernador, .Manuel A m ó 
la 

'Qolrierno .nvil- de laiprovincia de 
Oviedo. 

• ( • • \ • ••' -'i!i'";í:'t r : m v - ' : ' , •: ;. '[ > 
.. . . . O B B A S r P I A S - •• 

^ Sa'íláiná ü los que se.coasidercn con tlcrccliq 
' 'al ejercicio 'del palronalo' familiar de la obra-' 

pl l de Uindamucla. 

En el «Boletín oficial- de la 
provincia, nura. 86, correspon-
dlente al 31 de Mayo del aflo ac
tual , se halla inserta en estnic-
to la funducion de la obra-pia de 
Candamucla. 
' Por la tercera de sus c láusu
las se'establece el orden de suce
sión' para el ejercicio del patro-
nato familiar de dicha fundación 
pía, llamando en primer lugar el 
institutor 4 su sobrina Dofu l ' ran-
cisca García Alvarez, mii|er de 
I ) . Manuel Antonio Sánchez; sus 
hijos, nietos y descendientes, s i 
guiendo la sucesión de preferen-

le confirmase, en el patronato do 
dicha; obra-pía, que hace ailos es-
.tá desempeílandu om cauocimien-
to - de este-Gobierno, y., que; ¡il 
efecto.so le concediese, un:termi-
no -prudancial dentro .luí que .pu-ir 
diera acreditar cutaplidamanto :m 
acción .y i.lereohoi;¡il relend.'j pa
tronato, cuya pretensión:.luo ad-: 
mitulaT'.sin perjuicio deli-ilerocho 
que cualquier ot¡ o .'interesado pu
diera deducir, con preferencia a' la 
obtención del, patronato iu imlur 
de la fundación. . , . 

Por tanto, y a fin de llevar a 
efecto esta medida, y de que to
do -el que-se-croYero con opción 
ulejercu-io .le aquel derecho, pue
da- deducirle en la firma,condur 
cente ante este Gobierno, he dis-

. puesto eonowlor el plazo ue trein: 
[ ta días: a contar desde la fecha 
I en que este anuncio se publique 
• en el «Uoletin ofici.il» de la pro

vincia, para que dentro de el 
concurran los interesados en ello 
con sus pretensiones documenta
das, por las que justifiquen su 

i derecho legitimo al patronato fa-
i niihar -de la .espresada obra-pía 

de Cundainuela, en inteligencia, 
que de no verificarlo en tiempo, 
luego que sea trascurrido el,pla
zo, no ser.t.n admitidas sus solici
tudes y se procederá a hacer la 
conveníante declaración del cita
do derecho entre los que se h u 
biesen mostrado pretendientes, 

i Encargo, por. lo mismo, i los 

• DIPUTACION PROVINCIAL 
' ' ' D i S A N T A N D E R . ."• • 

v - • Circular: ' • j 

Cuba; á ' l a que inmensa dis-
"tancui'Sapar* deisintander. pue

de consiuerarso hov como su mas 
práxun i vecina,- asi por sus con-

-vtinuas -coiuuiiicaciones v- fre-
;cuentes' relaciones mercantiles, 

ficomo-por la intima conexión que 
-• existe entre sus habitantes. Un-., 

"ba.' esii- hermosa ioya.. esa perla -
brillantísima de l mar de las A n - -

'•tillas, que hii^ióVpei-t'iíló sioínp'rp:; 
•eu-.-iantaiHlor vn-o- o in tons í s ima 
•afouto,' ha llamado nuestra aten
ción y s-jlioitado , nuésl.ro''.:áp'oyb 
en t n s í e s días,-en los-quo l.t i n 
gratitud dé algunos de sus h i j in 

Í ensangrentaba su hermoso suelo. 
I M pntnotismo de los lujos de 
' este noble país ha esoe-li lo a-las 
r esperanzas que connbiera la D i -
;putacion-provicial. que tiene hoy 
gran satisfacción en hacer pu"-
ülico su agraílecnniento. lo mis
mo a los' Ayuntamientos de la 
provincia y a l comercio de l a 

' misma que A- todos los quo par-
tioiilarmente^han conlribiiido y 
cooperado á la realización de tan 

-grandioso ilesignio. 

-La Diputación provincial pro
yecte! la lonnacion de un bata
llón do Voluntarios de quinien-

' tas plazas con destino á la isla 
.• de.Cuna, y en su coiifonuulad 

publico la circular antes citada. 
-Poro el Gobierno do s. A. el Ue-
. gente ha. tonulo ít bien elevar 
hasta mi l al numero de aquellas 
plazas Ks por lo tanto d« impres-
cindilde . necesidad uiodilic ir • las 
bases de la circular do .¡íi. de á o -

- tiembro. con tanto mas motivo, 
cuanto quo el. Gobierno.de 3. ^ . 

se ha encargado de la organiza
ción militar y ecoadimca del ba
tallón y designar el pres que so 
ha da entregar a cada volunta
rio. 
• • ¿Podía permanecer la dicrnisi-
ma provincia do Santander.sorda 
á este llamamiento,' a esto grito 
do-dolor lanzado por su querida 
hermana? • • .' 

De ningún modo. 
•La Diputación provincial tiene 

la satisfacción de decir, muy a l 
to, que l-rdesgraeia de Cuba i m -
presiontS /uertomente a los habi
tantes de esta provincia', y que 
todos, absolntaments todosi han -
'íorrresponilidp ."piitriStiisaiuenté 
'al.llamamiento :fiue.'.sé; les. liizo-
en Circular, de 2.2 dé. Setiembre 
u l t i ' i i o . : -
•í-Eii 'éste'concepto, pues! la-Di-
putacion,. armonizando"' í nvpéú -
sáiiiiqñtó con 'las-uii'i'jórAS ihtrb-. ' 
ducidas por elGobierno, ha acor-
d id . tijiir lás bases á liis:ciialos . 
lian -de atenerse dos -.que' deseen .̂.. 

'priúHt 'p irt'a del. batiilión de Vo-V 
l'.intaVios. • " ; : ' :' :•-'-'" • ' -
••'•"Í.*: Kl Gobierno.seiinla 8 rea
les-diarios á caila Voluntario'quo 
ingrese eii el batallón y 10 des
dé el momento en qué so halle 
embarcado. 

2. " La pipntacion asigna ' & 
cada Voluntario, como premio 
de engancho, la c mtidad de 64 
escudos o sean 610 reales. -. 

3. " La mitad d é esté premio 
so entregara cuandi) ni Volunta
rio ¡uredito con justificación del 
Jefe. 'del-batallón q m se halla 
dobidamonte filiado,, y la otra 
mitad asi que sea embarcado. 

4. ' Si los Voluntarios desean 
entregar la segunda mitad del 
premio h. otra persona, lo mani-

-festanln cuando cobren la p r i 
mera v so libraran los corres
pondientes' resguardos para que 
se realicé su propósito'. 

5 * La Diputación ha estimu
lado el celo Ue la Junta Cubana 
para que recompense debidatné'n-
to á los Vólimturios concluido, 
que sea su oompromiso que du
rara todo el tiempo de la Cam-
paila. 

6.' Además de las ventajas 

file:///bajo
http://ofici.il%c2%bb


compren didaa on las bases ante
riores, los Voluntarios gozarán 
los haneficios que les ha otorga
do el Gobievoo en todo lo eon-
CTniente A viajes, ascensos y 
demás recompensas militaros y 
civiles. 

Santander 20 de Octubre de 
1SC9.— Pedro de la Cárpova Gó
mez.—Julio de. la Mora Varona. 
—Fernando Calderón de la Bar-

Gacela i*\ 3 do Oclubrc—Núm. S81. 

SUPREMO TMnUNAL DE JUSTICU. 

En la vi l la de Madrid, ¡1 5 de 
Octubre'da 1S69. en los autoii 
quo ante Nos penden en vir tud 
de apelación, seguidos en el Juz;-
gado de primera instancia d'él 
distrito del Pino de la ciudad de 
Barcelona y on la dala tercera 
do la Audiencia del misnio terri
torio por los hermanos D: An
drés Dona •loseta y 1). Francisco 
Busquéis y Pujol con Don Juan 
do Soler, U. Francisco .Barreda y 
U . Jitimó Freno, alliacé!is:_tost.a-
'iaéntários'.ileVU • " Miguél "Pujol y 

'. Padró, y .1). Antonio Bo.ttá, co 
nio padre legitimo administrador 
de la .personá y bienes ;d.e;Dóñ 

.'..Miáuól 'y ."do 'ip. 'José, Bo.ttá,. .sol^e-
nulidad y donación, legado, ins 
'tituoion y sustitü'dich de. heren
cia, adjudicación de bienes y he
rencia:. • 
, Resultando que en 7 de Febre
ro de 1905 el Procurador-Don 
Francisco María de Matas, nom-
'brado de .oficio, para. la. defensá 

...dc los hennanosi D.,,Andrés,-Do-i 
fia Josefa y-Dofla Fraricisca Eus-

.'" quels,yfPujbl\''"dM!íjd;'la.ÜoiiMnr? 
'da' cJiilra: D . . Juan de'- Soler'' y : 
consortes, ,-que . lá ' contestaron' 

. pidiendo so les absolviera de ella 
en las respectivas calidades por 
qxie fórmabiin parte en los autos: 

liesullando que conferido tras-: 
lado en réplica a los actores, e i -
pusieron Josefa y Francisca Bas
que ts quo él Procurador Don 
Francisco Muría Matas quo les 
representaba habia fallecido, se
g ú n era notorio; y pidieron; se 

! les nombrase ótro'de ofició, como 
así 'se liízoi el cual-siguió repre
sentándolas durante la pri.uérá-
instancia, sin que: por Andrés 
Busquéis se hiciera gestión a l 
guna respecto .4 noiubrauiiento 
de Procurador por su parte: 
Resultando queelseguido pleito 

por ciertos trámites, el Juez dic
tó sentencia c.n 12 de Octubre de 
1808 adsolviendo á D. José Soler 
y consortes de la demanda in
terpuesta por los hermanos Don 
Andrés, Doña .Tosei'a y Uofla 
Francisca Busquets y Pujol: que 

. nolificad i á los Procuradores de 
las partes, por el de las beriua-
nas i ofut-Francisca y D ji la Jo-
sei'a Busquets y Pujol se inter
puso apelación; y admitida, se 
remitieron los autos A la Audien
cia con citación y emplazamiea-
to de dichos Procuradores: : 

Besultando que al esprosar do 
agravios Doña Josefa y üoila 
Francisca Busquest m inifestarou 
por un otrosí que su hermano 
D Andrés Busquest, otro de los 
actores, dejd de tener- la debida 
represenlaeioh eh los autos en la 
primera instancia desde : 7 de 
Agosto de 181)5 en que-se hizo 
la úl t ima notificación á. su Pro
curador, y que pói" consiguiente 
no fué citado para la continua
ción del juicio, ni para las d i l i 
gencias de prueba, n i para o'r 
sentencia definitiva; la cuál tam
poco constaba le hubiera sido 
notificada; y pretendieron so hu
biera por reclamada la sulisana-
cion de la falta para todo.i los 
efectos legales éonvpnientés: 

'Resultando que después de oí
da la otra parte, la Sala tercera, 
de lá Audiencia "por providencia 
do IC .de Enero último declard, 
entre otros particulares, ¡hecha 
extemporáneamente la reclaina? 
cion do los Busquest en el refe-
rido,qtrosí- de.-.sai escrito de ex
presión de agravios, y raandd se 
sé llevaran los autos ¡i la; vista 
'coh?citacioñ;para sentencia: ••. 
- Resultando qué declarada sin' 
lugar lá súplica que las herma-. 
masVBusquest-viñterpjusierou .:de 
dicho proveido,' ciitadas las'par
tes' y piéyiá,"vista ' pública, la 
menci.inada Sala" tercera pronun-
c¡<5 sentencia. ,en. 20 de Febrero 
próximo pasado confirmando con 
las costas la apelada:-.., •-, 

Resultando que DoSa Francis 
ca y,. Doña Josefa Busquest i n 
terpusieron ;reours6, de casación 
por la cabía i . * del. art. 1013.de 
la ley de Enjuiciamieritp civi l é 
infracción' de varias d'sposiciónes 
íegales que citaron;:;- espqhiendo 
respecto al pr imerpar t icúlar que 
procedía, el recurso .por no. háber 
sido Remplazado, e n í la segunda 
instancia, como 'debia serlo, su 
hermano, Andrés Busquest, uno 
do los demandantes: . 

Resultando que la referida Sa
la por auto de 8 de Marzo decla
ró no haber lugar A la admisión 
del recurso en cuanto se funda
ba en;la causa l . ' del; art. :1Ü13 
de la leyxle Enjuiciinienlo c iv i l 
admitiéndole en l o referente al 

'fondo-
Y resultando que los hermii-

rips Busquest apelaron de este pro
veído en la parte en que dene
gaba la admisión del recurso por 
la referida causa 1." del artículo 
1.013. 

Vistos, siendo Ponente ol M i 
nistro D. Manuel María de Ba 
gualdo:, 

Considerando que para que los 
recursos fundados en las cansas 
expresadas en el art. 1.013 de 
la. loy de Enjuiciamiento civi l 
puedan ser admitilas, es indis
pensable, según el. art. .1.019 
que se haya reclamado la subsá-
nación de la falta en hi instan
cia qué se haya cometido: 

Considerando que la falta de 
gestión por parte de Andrés Bus 

con sus hermanas.i.tuvo sa o r i 
gen inmedi i tamente-después de 
haber si lo contestada por los de
mandados, habiendo seguido to
da l . i primera instancia sin^que 
continuase^el ejercicio de Inac
ción - que r labia ' cóiuenzadó ei}; 
vinionyde sú¿s hermahas -las sapeg* 
luhtes:; ^ § 

Considei'andp.j que,;:estas^pOT'? 
Haber'intefveriido en todos los 
actos del juicio, na han podido 
'gnorar la falta de. coneummeia 
del .Andrés: y que sin embargo, 
léjós de solicitar diligenci i al-^ 
gttWparF^oe'ytái^.. í tTl!Ma^ 
tos, n i dé reólaiiiar la .subsana-
cion de dicha f.ilta'cuando se po
día remediar legalmente,, han 
cóntinuádo toda la, priaiéra, ins7 
tunela sin hacer, mérito,, de .tal.i 
.omisión;,.^...,. ,, . . . . . . 

Fallamos que debemos confir
mar y ojñfirmamós cóíi las cos
tas el aútó apelado"'qué dictó la 
Sala tercera'; ele Áiidiencia-de 
Barcel'dna en;8:de Marzo últiínó,-
y íiíédiánte rosultar' prestada 
ía cáución:córrespohdieílte para 
el recurso de casación interpués-
to en el fondo pasen-los autos.A 
la Sala priiherá de este Tribunal 
Supremo para,su dobisiónVR; ^ 
; .Así por está nuestra sentenciá, 
qu¿~;se!=publicará •enriar'Gaceta 
'del Gbbierho' deiít'ró' de los cua
tro dias siguientes al de su' fe 
cha,* é -insertará!ét ' su /tiémpó en 
lá'Cóleccion: legislativa; V' pasán: 
dosé al^ efecto las copias héees i -
rias, lo pronunciamos, mandá-
mós y firinamós.^SebastianGoh-
zalez Nandin. —Pascuaí B jyárti 
-^Manuel MariaV dex'Biisiiulilo:^-; 
Añtoniii 'Gutiérrez'de lói'lUo .Si^, 
Jüán: Jiménez Gúenáa;—Manuel 

•-Ledn.'-:--Miguél Zórrilláí; V . 
• ^ 'dbl icacion.-Leidáy pública-; 
da ;fñé la anterior- sentenciá por 
é l i l a i o ; Séábr' U.'-Manúel."U.'iri'a 
do Basdáldó, Ministro dé la Sala 
segunda del Tribunal Súprniuo 
de Justicia, celébrándo audien
cia pública la mismii en él ilía 
dé; hoy i de que rertifico co'uio 
Escribano de Cámara. ' ' .': ' ' ; 

Madrid 5 de Octubre de 1309. 
—Rojelio González-Montes/ , 

y . á los .demás encargados de la 
espendicion de estos efectos, la 
obligación en que están, no sola
mente de no cjntraer el desarro
llo deipv renta, sino el influir 
comíprocedeiá que los valores 
alcaníieiri.l,iíim"jiortinoia que en 
Mlesjcórrospoinde, teniendo pre-
sggtojgjieijafein-itruceiones ter-
nfhántéqteiítiiiÁx los seQalan la 
'"iblu'acion de surtir la localidad 
con los ef-jctos estancados cuya 
venta se les encomendó y que al 
taltar á su deber, no sol ¡mente 
defrdudan,lps in.ter.ese.s., dej p á b ü -
co qií i . t iene .iderechp, ,á. ;^bteoer 
los doóúinón'tós^ y 'sellos que ío 
sean, necesarios, sino á . los del 
.Ttisorojpúhlicp. . . , , ; - , -r , 

'.-LAJ. A,loales,-,iea'-.tsúsvlrespesti-
vas . ioaáli.JadeSi, y xloa VAdmiois-

-tradores.«subalterao3— de> --rautas 
ostanaadas,,desplegarán, todo su 
celo igbiíre' él';párticiiláí,-í>.sE coma 
el Visitador delrpapel sellado en 
las que .practique ^ lq,v,m'..inici- . 
piosróstá'tamijién^fa'cuitarfo pá- . 
ra corregir un aboso qúe.én ma
nera alguñív.puedSIser disculpa
ble. León -¿6 de Oetubre de 1869. 
—P. I.—Prudencip'Iglesias. 

D S L A S OFICINAS DK HACIENDA. 

ADilINISTRACION ECONOMICA D E L A 
' PROVINCIA U E L E O N . 

La bajá de valores que se ob
serva en la venta de efectos es
tancados en general y muy es
pecialmente en los del Sello del 
listado, no há podido menos que 
llamar la atención de esta ófici-
há, que recohociendo su origen 
eii la falta de surtido, que los es
tancos deben'te ler cóntiniinmeii-
te sé vé en la. iilipréscindiíilé ne
cesidad de corrogirl.-i. "A t . i l ob
jeto y con' el 'de provenir debi-
dameñté cualquiéra deteríninri-
cioii, que sucederá á las. quiíjis 

puedan recibirse que puedan recibirse por las 
o r— i — ¡ eapresad is faltas; sé les recuerda 
quest eu la demanda que dediyo i i ios estanquero» de la provincia 

. x-.j'.'í; ' -••livio.-'y.ii'liPj-i.'-^-ii-J.-U.'i-c."',. , 
Ir. 'La'PirepeioiiigénerMAdé R t ñ -
lés en órden-. 'circttíar,¡de:S&riipl 
currienteme.dicéJp.quesijtte'.ib. 
:!.', ')iÉÍ'Excm'o:;Sé.Qpr'' láimstro de 
Hacienda;;'se'há'.sérVido cbinanl-i 

fecha ':':Í2 del corriente, l á ' ;prden 
ijue. s iguei^i l inó,* S'rV: Enterado: 

Ifí. A.' .el.'.Réajénte' :dérNRéino'-de. 
'lo.consultVill'ó 
* gériérai ,',"ácercá' dé l a : dbyéíiieñ-. 
pÍa 'd^redif^íb^pife^rEÍ&)#éii i> 
. i>':M^99(St^la.. . ta |^.-aproba- " 
diiíppr;;él:Píáer-',^é¿uÍiyí)._en'"IO-v 
de'Mayp^ei-qórrimté^aflo. ' i - los 
cigarros peninsulares-de ' .ségan- : 
da clásoVypCOínunes;-. y c igárr i -
llos de -papel dénominádós.'súá-
yes ,y. ínistiirádps y .cpmiíne's;J y 
tenieridó' en' cubnta q'iié la ' re
ducción propende'% ^desarróllar 
el consumo, alprnpiojiempo que 
pone su valor con relación - a l 
mercado • para" las demás m á n ü -
factufas de tabaco por libras, en 
la referida tarifa; .8. A . se ha 
servido disponer . que, á con tar 
desde el 1 .*: de Noviembre p ró 
ximo, se vendan: los cigárros.p.e-
ninsuiares de segunda clase á 
seis escudos libra de doscientos 
cigarros,- treinta milésimas cada 
cigarro;'los cigarros' comunes, á 
.no escudo sete..-ie'ntas milésimas 
lá libra do doseientós cuatro c i 
garros, yeiií te y .cinco milésimas 
cada tres cigarros; los'cigiiríillbs 
de papel suaves, á..tres" escudos 

".insfcjteñ&g - s ^ ^ . y ^ t M i m i w - i a 
libra de,treinta y'.dbs cagetillas, 
ciento..cinco,milésimascada:..oa-

; g'etilia','.y loá cigarros^mistitrá-
^dos y comunes,' á un escudó ¿ ó -
. vecieiitás veinte milésimas ,1a l i 
bra de' sesenta ^y cú.itró. cageti
llas, treinta , milésimas • cada ca-
get i l lá . De. órdea^de S.^A,: el 

• Hégéate del Reinó lo «'oiáunwo 

http://1013.de
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á V.;, S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Zo QM se anuncia al público 
joara "os- mismos liii s. Lton 2S 
da Odub.-u de ím.—Hl -.Oef* 
de la Admiiiislraciun, P / . , Pru
dencio Jr/iesias. • • 

rí>. Jovilq Rieslra, Jefi ecoíiómi-
-». co de la provincia ¡le León. 

; Hiigo saberL que procedente 
'del cirte yerificado en la arboleda 
,'quel. pertériecid í'al extinguido 
.^convento de religiosas Bernardas 
de Otero do las 'Dueüa!, se sacan 

á púMiea licitación, cientotfein-
•ta'pies de-ilanius blancn's,' do 
cuarenta y cinco pies de long i 
tud por uno le espojor, p i ra cu
ya subHsta y reiu.ite se lia s>'i1a-
la'dó por la Adiuinistncion el do
mingo 31 del curriente y hura 
de l i s doce de su mañana, en las 
oficinas de esta capital y casas 
consistoriales del puelo do Carro
cera, en cuyos ipuntos esturA 'da 
inaiiiiiosto el, pliego de condi
ciones. Lo qüo se avisa al púiili-
c<.>'parii conociniiento de los l i c i -
tadores. León 23 de- Octubre de 
1869.—Kl Administrador,'Jovito 
Kiestra. ' : .•• 

Vegamian. 
VillayanJre. 85 400 

75 300 75 30O 
85 400 

roM. l .«ai 4(io 

Riafla y Octubre ¿2 de Itilií).—Kl Uepositario, Jusé iJiez. 

T -Bl dotningo íf de Noviembre próximo 6. lastdoce do su.mañan<a se 
fxCelebrarA remate público para el arrastre ¿e los granos que á conti-
^nüacion se espresan,- en el Ayuntaraiéhto de 'Sábágun, ' ante el A l - ' 
•Acalde constitucional, Administrador de Hropiedií'-Jes' y Derechos del ; 
•"Estado y Secretario de la corporación municipal, con sugeecion al •: 
^pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el mismo. j 

-t1" ' Pueblos 
'>l donde se hallan 
,*'< granos. 

J C O N M . . . :. . 
ñUatal lana Val-

madrigal. .-. . 
^Villamoritiel. . 

- Villaverde la 
Chiquita, . . . . 

-. .- Panto 
ítclpndeseve-
>¡Gca£l arras-

- ' 1ro. 

I : 'Tipo por 
bñlnndada ^ " " K ' í 
• úno aótro " ' loftuü.-;-. 

'leguas. ; Ees. Milós. 

Cantulmles r/iic ¡e arrastran . 
Trifio. ' ! Cebada. 1 Ciiritftno' 

F.Z.C. F . Z . C . F . 1 . C. 

SahígUD. 

Jdem. • 
' Idem. 

Idem. 

.> 030' 

050 
OoO 

22 »' » 22 ••"»•• 

OoO 10 • » 

101 » 

40 » 
i Lo que so anuncia en este periddico oficial para conocimiento, do 

los que quieran interesarse en la subasta. León 25 de Octubre de 
18G9.—P.TI.—Prudencio Igleiias Tineo. 

Alcaldía consiiliwional de Manst-
lla de las Halas. 

. Terminado por la Junta repar
tidora del impuesto personal de 
este; municipio la regulación y 
.clasificación, de haberes de cada 
contribuyente' en vir tud - de no 
haberse presentado las rela-
ciones jiirnrlíuquo provienen los 
artículos 25 y siguientKS de la 
instrucción y de las! facultades 
que esta les concede, ;so anuncia 
al público hallarse esta de, ma
nifiesto en la- Secretaria del 
Ayuntamiento por el loruimo de, 
cinco diaS'para. que conforme.al 
articulo 37 presenten las recla
maciones de- agravios de que se 
crean asistidos, con apercioimien
to que pasado sin verificarlo ya 
no serán oída?. Mansilla de las 
muías Octubre 13 do 1869.—El 
Alcalde presidente, Eugenio 
García. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

c .-Í/» . - - -^ - . Alcaldía coñstüucional de Riaño. . • . 

-:¿E¡alUndose en descubierto los Ayuntamientos que comprénde la 
siguiente relación por las cantidades que la misma espresa, corres
pondiente! a gustos carcelario! de este'partido, se hace preciso que 
en eLimprorogable término de ocho días desde la publicación da es
te anuncio en.el Boletín oficial, ingrese cada uno l ap i r t ida que le 
corresponda, pues de no yenficarlo en el plazo señalado me veré 

i-preoisadbíl'.prooeder contra los'morosos, por laívia de apremio, co
mo lo (exige_la falta de recursos (jue hay en esta Depositaría, para 
ateiider k l so.córfo. dei presos pobres y otros gastos de rigorosa nece-

;''BÍdad.:i"'H':'- ; • _ •,,•,•••'-.•-.•'••- '•••'•' . '! 
-...'-.(..-iQanbtáSJé^Qotabrá'dé 1860;—El Alcalde, Erancisco.Alonso Bu-¡ 

Relación de lo que adeudaji los 'piú'blos del naHidn Jadinal de Kiaiio 
. parayasl s'de.presos pobres por el ario pasudo de lSUS tí láó$ y 

anteriores. _ . • , - . - . ' ' ; 
' - ' ; - - • . Xño . ', 

- AYUNTAMIENTOS. do 18681 1869. Aiilerlon». TOTAL. 

Acebedo . . . . 
Boca de Huérgano . . 
Bu ron . . . . . . 

j Ciátierna. . " : . - '.<: 
L i l l p . .i . . . . 
MáraBá^' ' . ' . . . 
Oseja-de'Sajambre': . 
Posuda.de Valdeon... 
Prado. . . . . . 
P r i o r o . . . . . . 
Renedo. . . . 
Reyero. . . . . 
Salomón."-. -. • v .-

35 200 
115 200 
78 300 

• '» .-.» 
"80, 100 

20 » ' . 
S'J 900 
44 800 
31 6Ü0 
43 700: 
67' 500 
33 OÓO 
39 800 

: 91 000 

34 800 
104 700 

39 100 
27.7:500 
12U, 900 
. 40 ... 

49 200 
60 600 

113 700 
4á ¿do 
39 300 : 

70 
219 
-117-
277 
213 
.60 

89 
111 
31 
43 

181 
75 

, 79 
-:;9t 

900 
400 
500 
(100 
000 
100 
400 
000 
700 
200 
8U0 
100 
000 

Alcaldía conshlucwnal de 
Reyero. 

• 'Para proceder con acierto A la 
formación del repartimiento per
sonal del impuesto,, de este A -
yuntamicnto, • para v-eU presento 
año económico de 1869 á 1870 se 
hace preciso que todos' los veci
nos que en dicho Avuntamiento 
perciban haber procedente de fin-
cas, de efectos públicos, de indus
tria, profesión,jornales, salarios 
etc. presenten en. el término de 
cuatro dias en Secretaria do esto 
Ayuntamiento; las coinpetentés 
relaciones juradas con arreglo A 
instrucción para que la j un t a 
pueda pr .cticar la operación ¡n-
dicana. - .. r 

-Heyero oneo de 0';tül>re de 
1809.—['"iMncisco Alon^ i , de su 
drden, Joaquia Uunziilez: deern-
tario. 

Alcaldía constiluciona'. de Zotes. 

H ibiendo quedado ínst ilada la 
Jun t i repartidor,! del iinpuest.) 
personal p.iranl atto á 70, en 
cumpliiuienlq de lo «¡.. Jisponeri 
los artículos 15 y Id de la ins-
trúceion de 10 de Agosto úl t imo; 
so previene á todos los contribu
yentes sujetos A dicho, impuesto, 
'personal 'presentaría oa la Socre-

t.iria do este Ayuntamiento asi 
vecinos como forasteros al térmi
no deocbo iliasiles le.la inserción 
(IHI proíeute en el Boletín oficial 
las oportunas declaraciones jura
das manifestando el haber diario 
que disfruten conforme á los a r t í 
culos 25 y 20 do la instrucción 
de 10 del último Agosto pasados 
los cuales sin verificarlo.procede
rá la Junta repartidora con ar
reglo al articulo 26 de la citada 
instrucción. • 

Zt-tes y Octubre 16 de 1869. 
— E l Teniente, Mañano Cueto. 

Alcaldía eonslilueioñal de 
••'• Villavirdc Arcai/os. 

Constiutida la Junta encargada 
del repartimiento del impuesto 
personal correspondiente al ailo 
económico de 1869 a 1870, ha 
acordado que en el preciso ter
mino de 5 días contados desde la 
inserción de este anuncio, pre
senten todos los contribuyentes 
comprendidos en este municipio 
relaciones juradas de su haber 
conformo y ajustadas en un todo 
al modelo num: 2.* do la. ins
trucción debiendo advertirjque 
pasado dicho tiempo la Junta 
liara la clasificación de riqueza 
que crea conveniente. 

\ Ulaverde de Arcayos 1-1 de 
Octubre de 1869 Eugenio Cres-

Alcaldía conslitucional de 
Columbrianos. 

. Terminada. l a relación de ha-
iicri-s que previene el articulo 34 
do la instrucción por los datos 
que ¡a Junta que la practicó le 
fué posible reuní -, ho acordado 
hacerlo público por madio del 
Bok'tiu oficial á fin da que en-
contrAndose aquella espnesta en 
la Secretaria de Ayuntamiento 
puedan los que en ella estén 
o mpreudidos hacer las reclama
ciones que les convenga en el 
lérmino do ocbo dias que"niarca 
dicha instrucción, pasados los 
cuales no se oirá reclamación a l 
guna. • 

Columbrianos Octubre 22' da 
1809—Doaiingo Rodríguez. 



Alcaldía eonslitucionai 
Berlanga. 

de DE LOS JU2GAD0S. 

Para proceder con acierto á la 
formación del repartimiento del 
impuesto personal de este Ayun
tamiento para el presente año 
econdmico, se hace preciso que 
todas las personas asi vecinas 
como forasteras que perciban en 
dicho Ayuntamiento haber pro
cedente de fincas, de efectos p i i -
hlicos, de industria, profesión 
etc. de jornales, salarios et., pre
senten en el término de ochó 
dias en la Secretaría de Ayunta
miento las competentes declara
ciones juradas con arreprlo á ins
trucción, para que la Junta pue
da practicar la operación indica
da. Berlanga 8 de Octubre de 
1869.—Isidro Guerra. 

¡ fonso Rodriguez, Manuel Pérez. . 
* " j Manuel Méndez, Manuel Peáa , j 

D. Tomát Mroto Salado, Juts dAe,fTesedJ0\í?1<?ni.,1«0- Rodrieuf='' 
de primera instancia de esta , Alfonsode Villasimi y Santiago 

Alcaldía constituctonal de 
Castraj)$dame. 

Habiendo concluido esta Junta 
la clasificación de riqueza de ve
cinos y forasteros,' de; la que ha 
de sacarse el haberdiario que.ha 
de servir de base para el-repar
timiento de la contribución per
sonal de 1860-1870, se previene 

. al publico que por término ide 
emeo días, detde la publicaeion 
de esto anuncio, está (le mani
fiesto dicho trabajo, para que los 
contribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones que -juzguen con
ducentes A su derecho.- • -

Castropodaine 18 de Octubre 
de ISeu.—Manuel Mansilla. 

Ciudad de Zcon y su partido. 

Por el presente primer edicto, 
cito llamo y emplazo á Jaime 
Crespo Morán, natural de Vil la-
vente, para que dentro del t é r 
mino de nueve diás á cóntar 'des-
de la inserción de este edicto éu 
el Boletín, se presente en este 

1 Juzgado, y escribania del :qne 
refrenda, con objeto de hácerle 
saber la sentencia dictada en la 
causa que se l i siguió, por alla
namiento de morada, y citarle y 
emplazarte, para ante el t r i bu 
nal superior donde se remitirá la 

• causa, con apercibimiento que 
I de no comparecer, se le declarará 
i rebelde y contumáz, y le parará 
! el perjuicio consiguiente.: 
j Dado en I<eon á veinte y uno 
; de Octubre de mi l ochocientos 

sesenta y nueve.—Tomás Maro-
•to Salado.—Por -mandado de «u 
Sna., Antonio García Ocon .— 

López, de Espinaréda de' Arica
res, He; dispuesto i conVocarj.ly 
por última vez á medio de edic-
tos . 'á los espresados sugetos, pa
ra que en el término dé veinte 
días, se presenten en el Juzga
do de m i cargó á los fines , i nd i 
cados;', bajo ^apercibimiento de 
que en otro caso les parará el 
perjuicio queihaya.lugar. 

Y con ta l motivo se espide el 
presente. D.idoen Villafranca del 
Bierzo á diez 3T seis de Octubre de 
mi l ochocientos sesenta y nueve. 
—Victoririo Luna;—Por su man
dado, Dámaso Olarte. . 

D. Victorino Zuna, Juez de p r i 
mera instancia de Villafranca 
del Meno y su partido.' 

Hago saber: que en la causa 
criminal; pendiente contra'-Don 
Froilan Taladriz y Moran,.veci- ¡ tornillos de ^ eclipsar,,y 

D. Pedro Guüerriz Bae\¡, Juez 
'«• de primera instancia de' la 
. . ciudad de Asíorga y su par 

tido. • : v . • -

Por el presente primero y, úni 
co- edicto se llama a'0. 'Fernan
do rGonzalez,<resideiite que fué, 
en Agosto de m i l ochocientos se
senta y ocho, en el pueblo do 
Porquero y contratista del -trozo 
de via da Villagaton ,. para, que 
dentro'del término de nueve días 
á con tar' desde esta 'inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este mi Juzgado 
á'-prestar -cierta declaración" en" 
causa criminal que por hurto de 

clavos 

COMANDANCIA MILITAR.' 

E l Exhnb, Sr. General %" 
Cnlio dti este Distrito en te-
léí/nima de hayer me dice lo 
que sii/tK': 

• E l ¡Ministro de la Guer
ra mu ilicc cu teléf/rama ele 
lioy:—Habiendo cesado las 
circunstaticias que molivaroii 
mi órdcii del 11 del actual 
quedan relevados los A vun-
tauilunlos de la responsabili
dad de cuidar de la 8i>);nriilad 
de las vías férreas y telcgr,-.-
íicus coiiiprendidas dentro de 
sus municipalidades.» 

Lo que tengo el honor de 
trasladar á V. S. á fin de que 
se sirva ordenar su inserción 
en el fíulutin ofir.inl de la 
provincia. Dios guarde a 

S. muchos niios León 2 0 
Ontiibre 11(69.—El Coman-
dnule militar, Tomás de las 
Meras. 

no- do Candín ,• sobre abusos en 
el ejercicio ¡de isu .cargo" de No
tario público; "en la íque: está' 
acordado, que las copias que d i 
cho Notario.espidió<de'las Escri
turas que comprenden sus Pro
tocolos de los aflos de mi l ocho
cientos . cincuenta y nueve, se -
senta y nueve, sesenta y sesen
ta y uno, se cotagen con sus 
originales, iguali:;ente. que con
curran á declara» diferentes su
getos que aparecen por testigos 
en las referidas escrituras: como 
6 pesar del tiempo trascurrido 
esperándose por la comparecen
cia, ya de unos, ya de otros su
getos llamados también por edic
tos; no se: hayan todavía pre
sentado los siguientes: José Ma
ría Pepin, de Villasumil, Andrés 
Abella, de Candín, Miguél Ro
dríguez, Santiago y Martin Abe
l l a , de dicho Candín, Domingo 
de la Cruz, de Pereda. Félix 
Alonso, de Suertes, Roque Prie
to, Pedro Saldado, Andrés Abe
l l a , Andrés Salgado, de Sorbeira, 
José García Rom, de Suarbol, 
Baltasar Abellá, de Espináreda, 
D. Bernardo Salgado, Pedro A l -

para el miento de la vía del fer¿: 
ro carril" Noroeste'.estoy-jnstru-v 
yendo. Astorga veinte' y tres de 
Octubre de mi l ochocientos ^se-
senta y-nueve.—Pedro Gutiérrez 
Buey.—El Escribano, Eduardo 
Nava. • 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración palrmonial del 
Valle d: la Alcudia. ' 

Con la rebaja de un 20 por 
100 en los precios que sirvieron 
de tipo en la subasta úl t ima, se 
sacan nuevamente á, subasta las 
yerbas de noventa y un millares 
de oste Valle, por término de un 
año, á contar desde 1." del ac
tual hasta 30, de.Setiembre,:de 
1870. La doble • subasta • teiidrá 
efecto, en la Dirección general 
del Patrimonio y en está Adini-
nistracion, en los dias 28,29 y 30 
del actual á las doce de su mafia 
na, bajó el pliego de condiciones 
que está de manfiesto en ambas 
oficinas. Almódobár del Campo 
21 do Octubre de 1869.—Euge
nio Pardo. 
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ANUNCIOS HAUTICULAnKI. 

Se arienda por-uno ó mus aflós 
los pastos dé invitrno de la. de
hesa.denominada, de Bócares,. en 
el Ayuntamiento de Alija de' los 
Melones, partido judicial de ;La 
Bafioza, susceptibles-de sostener 
sobre mi l trescientas cabezas la 
nares. . . . . . . ,. 

Los que gusten interesarse en 
el arriendo pueden' pasar' á lá es
presada dehesa, en .'la que reside 
su Administrador,, para tratar y 
enterarse del mismo. -

Se .arrienda .por la Sra. Viuda 
de D.-Antonio Santos, la acredi
tada fábrica de harinas,; sita; en 
la . Era del moro y término 'de 
esta Ciudad. ' ' 

ImprenU de Miñan, 


